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Artículo 18º: acerca de la necesidad de estar científicamente informados y ser transparentes en el 
ejercicio de la profesión. 
Sin perjuicio de la legítima diversidad de teorías, escuelas y métodos, el/la Psicólogo/a no 
utilizará medios o procedimientos que no se hallen suficientemente contrastados, dentro de 
los límites del conocimiento científico vigente. En el caso de investigaciones para poner a 
prueba técnicas o instrumentos nuevos, todavía no contrastados, lo hará saber así a sus 
clientes antes de su utilización. 

 

IV. DE LA INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA. 
 

Artículo 33º: acerca de la obligación moral de investigar y comunicar los descubrimientos. 
Todo/a Psicólogo/a, en el ejercicio de su profesión, procurará contribuir al progreso de la 
ciencia y de la profesión psicológica, investigando en su disciplina, atendiéndose a las 
reglas y exigencias del trabajo científico y comunicando su saber a estudiantes y otros 
profesionales según los usos científicos y/o a través de la docencia. 

 

Artículo 34º: acerca de la posibilidad de provocar daños permanentes y de las autorizaciones explícitas. 
En la investigación rehusará en/la Psicólogo/a absolutamente la producción en la persona 
de daños permanentes, irreversibles o innecesarios para la evitación de otros mayores. La 
participación en cualquier investigación deberá ser autorizada explícitamente por la/s 
persona/s con la/s que ésta se realiza, o bien por sus padres o tutores en el caso de menores 
o incapacitados. 

 

Artículo 35º: acerca de daños pasajeros especialmente consentidos y de la libertad del sujeto 
experimental para abandonar cualquier investigación. 
Cuando la investigación psicológica requiera alguna clase de daños pasajeros y molestias, 
como choques eléctricos o privación sensorial, el investigador, ante todo, se asegurará de 
que los sujetos participen en las sesiones experimentales con verdadera libertad, sin 
constricciones ajenas de tipo alguno, y no los aceptará sino tras informarles puntualmente 
sobre esos daños y obtener su consiguiente consentimiento. Aún habiendo inicialmente 
consentido, el sujeto podrá en cualquier momento decidir interrumpir su participación en el 
experimento. 

 

Artículo 36 : acerca de la necesidad de ocultar los objetivos de algunos estudios. 
Cuando la investigación requiera del recurso a la decepción o al engaño, el/la Psicólogo/a 
se asegurará de que éste no va a producir perjuicios duraderos en ninguno de los sujetos, y, 
en todo caso, revelará a éstos la naturaleza y necesidad experimental de engaño al concluir 
la sesión o la investigación. 

 

Artículo 37 : acerca del respeto a la dignidad de las personas. 
La investigación psicológica, ya experimental, ya observacional en situaciones naturales, se 
hará siempre con respeto a la dignidad de las personas, a sus creencias, su intimidad, su 
pudor, con especial delicadeza en áreas, como el comportamiento sexual, que la mayoría de 
los individuos reserva para su privacidad, y también en situaciones -de ancianos, 
accidentados, enfermos, presos, etc.- que, además de cierta impotencia social entrañan un 
serio drama humano que es preciso respetar tanto como investigar. 

 

Artículo 38 : acerca de la investigación con animales. 
La experimentación con animales evitará también, o reducirá al mínimo, los sufrimientos, 
daños o molestias que no sean imprescindibles y justificables en atención a fines de 
reconocido valor científico y humano. Las operaciones quirúrgicas sobre animales se 
efectuarán con anestesia y se adoptarán medidas apropiadas para evitar las posibles 
complicaciones. El personal directamente implicado en la investigación con animales 
seguirá en su práctica los procedimientos de alojamiento, manejo experimental y 
eliminación eutanásica de los animales, que se recogen en la Guía para la conducta ética en 
el cuidado y utilización de animales editada por el Colegio Oficial de Psicólogos y que se 
atiene a las normas internacionales. 

 



V. DE LA OBTENCIÓN Y USO DE LA INFORMACIÓN. 
 

Artículo 39 : acerca del derecho a la intimidad. 
En el ejercicio de su profesión, el/la Psicólogo/a mostrará un respeto escrupuloso del 
derecho de su cliente a la propia intimidad. Unicamente recabará la información 
estrictamente necesaria para el desempeño de las tareas para las que ha sido requerido, y 
siempre con la autorización del cliente. 

 

Artículo 40 : acerca del uso de los datos obtenidos y de la obligación al secreto profesional. 
Toda la información que el/la Psicólogo/a recoge en el ejercicio de su profesión, sea en 
manifestaciones verbales expresas de sus clientes, sea en datos psicotécnicos o en otras 
observaciones profesionales practicadas, está sujeta a un deber y a un derecho de secreto 
profesional, del que, sólo podría ser eximido por el consentimiento expreso del cliente. 
El/la Psicólogo/a velará porque sus eventuales colaboradores se atengan a este secreto 
profesional. 

 

Artículo 43 : acerca del anonimato en los datos aportados. 
Los informes psicológicos realizados a petición de instituciones u organizaciones en 
general, aparte de lo indicado en el artículo anterior, estarán sometidos al mismo deber y 
derecho general de confidencialidad antes establecido, quedando tanto el/la Psicólogo/a 
como la correspondiente instancia solicitante obligados a no darles difusión fuera del 
estricto marco para el que fueron recabados. 
Las enumeraciones o listas de sujetos evaluados en los que deban constar los diagnósticos o 
datos de la evaluación y que se les requieran al Psicólogo por otras instancias, a efectos de 
planificación, obtención de recursos y otros, deberán realizarse omitiendo el nombre y 
datos de identificación del sujeto, siempre que no sean estrictamente necesarios. 

 

Artículo 45 : acerca del derecho a la intimidad en la presentación de los datos. 
La exposición oral, impresa, audiovisual u otra, de casos clínicos o ilustrativos con fines 
didácticos o de comunicación o divulgación científica, debe hacerse de modo que no sea 
posible la identificación de la persona o institución de que se trata. 
En el caso de que el medio usado para tales exposiciones conlleve la posibilidad de 
identificación del sujeto, será necesario su consentimiento previo explícito. 

 

Artículo 46 : acerca de la consideración de material reservado cualquier documentación sobre personas. 
Los registros escritos y electrónicos de datos psicológicos, entrevistas y resultados de 
pruebas, si son conservados durante cierto tiempo, lo serán bajo la responsabilidad del 
Psicólogo en condiciones de seguridad y secreto que impidan que personas ajenas puedan 
tener acceso a ellos. 

 

Artículo 47 : acerca de la presencia de terceras personas en el acto psicológico. 
Para la presencia, manifiesta o reservada de terceras personas, innecesarias para el acto 
profesional, tales como alumnos en prácticas o profesionales en formación, se requiere el 
previo consentimiento del cliente. 

 
 


